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POLÍTICA EDITORIAL E INSTRUCCIONES PARA AUTORES 

Temática y alcance 
Artefacto Visual tiene por objetivo la divulgación de las investigaciones que, desde una perspectiva 
interdisciplinar, se enfoquen en el campo de los estudios visuales latinoamericanos en cualquier época. 
Asimismo, la revista se propone generar un espacio de discusión y debate en el que pueda participar tanto 
la comunidad investigadora como el público en general. Planteamos Artefacto Visual como un espacio 
abierto y plural que permita a investigadores de diferentes procedencias y disciplinas y a todas aquellas 
personas interesadas en la cultura visual latinoamericana establecer un fructífero intercambio de las últimas 
ideas, avances y debates en el ámbito de los estudios visuales latinoamericanos. 
Cualquier persona con interés por el mundo de la investigación y la enseñanza de los estudios visuales 
latinoamericanos, puede enviar originales que no hayan sido enviados a otras revistas, bien sean artículos 
de investigación, reflexión o revisión, o cualesquiera otros materiales que puedan encajar en sus secciones. 
El Comité Editorial realizará una primera revisión de los artículos recibidos con el fin de valorar el 
cumplimiento de mínimos de calidad. 

Proceso de evaluación por pares doble ciego 
La revista no enviará a evaluación por pares ciegos aquellos artículos que reciba y no cumplan con las 
normas de edición indicadas a continuación. La revista reenviará a los autores dichos textos, bien para que 
los ajusten a las normas, si aún hay margen de recepción, bien para que los retiren definitivamente. 

La recepción de un original no presupone la aceptación para su publicación. Los originales son, en primer 
lugar, revisados por el Comité Editorial para comprobar si cumplen tanto los requisitos de las normas de 
edición, como unos mínimos de contenido científico y de adecuación a las líneas y objetivos editoriales de 
la revista. En segundo lugar, los artículos serán sometidos al dictamen de dos o más especialistas externos, 
recurriendo al sistema de pares y “doble ciego”, en el que se mantiene el anonimato tanto del autor o 
autores como de los evaluadores. Los dictámenes podrán recomendar al autor la introducción de 
determinadas modificaciones. En el caso de que los dos informes recibidos sobre un original sean 
contradictorios, se acudirá a un tercer revisor externo. Los autores cuyos artículos hayan obtenido un 
dictamen favorable pero con sugerencia de correcciones lo volverán a enviar a  la revista, una vez 
incorporadas las mejoras, en el plazo de veinte días. En el caso de modificaciones de calado, el artículo 
será nuevamente evaluado por dos evaluadores externos y un miembro del Comité Científico, antes de su 
eventual publicación. Si se hiciera necesaria la no aceptación de algún trabajo, la decisión será comunicada 
a su autor justificando los motivos en que ésta se basa. La revista se compromete a comunicar a los autores 
la decisión positiva o negativa sobre la publicación de sus originales en el plazo de tres meses desde que 
se hayan recibido. 

La labor de los evaluadores 
Los evaluadores tendrán en cuenta los siguientes aspectos en sus informes: 1) Contenido e importancia del 
texto, su estructura interna y planteamiento así como su redacción clara y adecuada; 2) La delimitación de 
los objetivos, las hipótesis, la metodología aplicada, las fuentes y la bibliografía; 3) La originalidad de los 
contenidos y su contribución al conocimiento. 
  

Política de acceso abierto 
Artefacto Visual provee acceso libre inmediato a su contenido bajo el principio de que hacer disponible 
gratuitamente la investigación al público fomenta un mayor intercambio de conocimiento global. 
El contenido de la revista está disponible en Acceso Abierto inmediatamente tras la publicación de cada 
número. 
La revista no cobra tasas por el envío de trabajos ni cuotas por la publicación de sus artículos. 
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Frecuencia de publicación 

Artefacto Visual. Revista de Estudios Visuales Latinoamericanos publica semestralmente. Es decir, con la 
regularidad de dos números al año. 

Exención de responsabilidad 
Las opiniones y hechos consignados en cada artículo son de exclusiva responsabilidad de sus autores. 
Artefacto Visual no se hace responsable, en ningún caso, de la credibilidad y autenticidad de los trabajos. 

Declaración ética y de buenas prácticas 
El equipo editorial de Artefacto Visual declara que el objetivo de la revista es el avance y la difusión del 
conocimiento sobre los estudios visuales latinoamericanos. Los autores de los artículos publicados asumen 
la responsabilidad de los contenidos de sus escritos, basados siempre en las diversas fuentes y materiales, 
en la originalidad, el rigor, el respeto a las evidencias históricas y a las opiniones vertidas por los 
especialistas.  La honestidad en el tratamiento de dichas fuentes, tanto primarias como secundarias, y 
materiales forma parte de la ética científica. 
El plagio constituye la apropiación de trabajos de otros autores presentados como propios, y se entiende 
como un comportamiento no científico ni ético ni adecuado, además de una seria violación de la ética de 
los investigadores. Cualquier texto en el que se detecte este comportamiento fraudulento será 
inmediatamente rechazado. 
Los resultados de la investigación deben ser originales y estar expresados de forma clara y coherente para 
permitir el análisis y la revisión. Es obligación de cada autor realizar las sugerencias y correcciones de 
errores que sugieran los informes de los evaluadores. Los evaluadores, a su vez, se encargarán de hacer 
propuestas de mejora en los artículos asignados, de modo objetivo, justo y con el enfoque de su 
conocimiento como especialistas. La información que les llegue con la lectura de los artículos no debe ser 
divulgada ni utilizada, siendo este un compromiso fundamental cuando aceptan el encargo de revisión. Si 
los evaluadores detectaran algún conflicto de intereses, deben advertirlo al Comité Editorial de la revista 
para que éste reasigne otros especialistas. 
Esperamos de los autores y colaboradores una comprensión y respeto de las expectativas éticas expresadas 
en esta declaración, entendiendo que son esenciales en la comunidad científica. 
  

Directrices para los autores/as 
Artefacto Visual publica artículos originales sobre aspectos de los estudios visuales latinoamericanos, que 
no se encuentren en proceso de evaluación en otras revistas. Los temas serán abordados desde una 
perspectiva de investigación, reflexión o revisión que aporte una visión o construcción teórica propia. 
Pueden ser redactados tanto en español como en inglés, portugués y francés. Los autores deberán enviar 
sus textos por email a:  revista.artefacto.visual@gmail.com,  ajustados a las normas de  edición que se 
muestran a continuación. 

Normas de edición: 
La revista Artefacto Visual se edita únicamente en formato electrónico y, por tanto, se lee mayoritariamente 
desde dispositivos que ofrecen conexión a internet (computadoras, tabletas, iPad, etc.). Por este motivo, y 
con el objetivo de sacarle el mayor partido posible a este tipo de edición, animamos a los autores a que 
incluyan en sus textos enlaces a material de todo tipo disponible online (imágenes, audiovisuales, otros 
textos, etc.), que permitan al lector ampliar su horizonte con respecto al objeto de estudio propuesto. Esta 
interactividad será altamente beneficiosa para el lector al tiempo que está más acorde con las posibilidades 
de investigación y archivo que nos ofrecen las nuevas tecnologías.  

a. Normas para los artículos científicos: 
• Los textos tendrán una extensión de entre 15 y 22 páginas, incluyendo imágenes y bibliografía. Se 

enviarán únicamente en formato Word. 
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• Todos los textos deben estar escritos en Helvética o Times New Roman, tamaño 12 puntos, con 
espaciado 1,5. Se inicia el texto sin sangrado, pero después del primer párrafo se sangra (1,25 cms.), 
ejemplo:  

Este estudio presenta un análisis de la obra y la figura de dos de los máximos representantes del 
llamado Arte Latinoamericano: la mexicana Frida Kahlo y el venezolano Armando Reverón. 

  Hoy en día, ya lejos de los presupuestos de la modernidad que los cobijó, Kahlo y Reverón 
siguen proyectando su estela e influencias en artistas del continente y del mundo. En tiempos 
posmodernos, neoliberales y globalizados, su influencia ha traspasado lo propiamente artístico, y 
la peculiaridad que caracterizó sus vidas se ha convertido en un referente que traspasa lo artístico. 

• Después de cada apartado en que se divide el texto, bien con título o con numeración (siempre en 
negrita), se debe comenzar de nuevo sin sangrado, ejemplo: 

2  
Ambos artistas pasaron por Europa, entrando en contacto con los movimientos artísticos del 
momento. Y ambos supieron incorporar esas influencias en su quehacer artístico; aunque no 
fueron seguidores disciplinados ni ortodoxos de ninguno de ellos; por el contrario, si bien 
Reverón y Kahlo son artistas que se pueden incluir en los parámetros de la modernidad occidental 
del siglo XX, lo son desde su incorporación con un lenguaje propio, cimentado y deudor de los 
referentes locales y continentales.  

• Todos los textos deben contar, por lo menos, con resumen en español y en inglés, sin que superen 
estos las 6 líneas cada uno. También deben añadirse entre 3 y 5 palabras clave en ambos idiomas. 
Los resúmenes deben ser estructurados, es decir, deben necesariamente contemplar los siguientes 
apartados:  

1. Objetivos:  deben expresar claramente el objetivo general y la hipótesis planteada.  

2. Metodología: expondrán claramente la metodología utilizada y los materiales usados para la 
investigación.  

3. Resultados obtenidos: deben destacar fundamentalmente los resultados que sean novedosos.  

4. Conclusiones:  deben indicar con precisión las conclusiones primarias a las que se ha llegado y 
sus implicaciones en investigaciones futuras. 

Los resúmenes deben estar escritos en pasado. 

• Los artículos deben contar, al menos, con los apartados de introducción (metodología), cuerpo o 
desarrollo del trabajo, conclusiones y bibliografía. 

• Los textos deben llevar el título en la lengua original del escrito en tamaño 13 puntos, en cursiva, y 
sólo en mayúsculas la capital (y la primera de un nombre propio). También se debe incluir la 
traducción del título al inglés o al español (si la lengua original del texto fuera diferente a esta 
última). 

• En el documento de texto del artículo no debe aparecer el nombre del autor ni referencias a su 
identidad. En un documento de texto aparte se debe indicar el título del artículo, el nombre y 
apellido(s) del autor, su adscripción académica, un correo de contacto y una breve semblanza 
académica de no más de 4 líneas. 

• Las notas deben ir a pie de página, con numeración corrida y arábiga, en el mismo tipo de letra del 
texto y a tamaño 10 puntos, con espaciado simple. No se deben usar las notas para señalar 
referencias bibliográficas, sólo en el caso de que se mencione algún aspecto particular del libro 
citado. Son notas de ampliación de información o de aclaración de conceptos. 

• Para señalar la referencia bibliográfica de las citas textuales o las paráfrasis incluidas en el texto se 
hará a continuación de la cita, de la siguiente manera: (Primer apellido del autor, año: página o 
páginas); ejemplo: (De Pedro, 2000: 35). En la medida de lo posible, debe darse el número de 
página o páginas, también si se parafrasea una idea o concepto específico de un autor. 
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• Las citas largas (a partir de 5 líneas) aparecerán en párrafo separado, con un espacio de separación 
por arriba y por abajo y con sangría izquierda de 1,5 puntos con respecto al texto. Estas citas 
tendrán el mismo tipo de letra del texto, el mismo tamaño e interlineado 1,5. No se pondrán las 
citas en cursiva, entre comillas o entre paréntesis, a no ser que así estén en el original citado o que el 
autor quiera resaltar alguna palabra o concepto (en ese caso se indicará: Cursivas o paréntesis mío). 
Las citas textuales cortas (de hasta 4 líneas) se pondrán en el cuerpo del texto entrecomilladas. 

• En el caso de que el texto citado no tenga paginación y esté disponible en internet deberá 
explicitarse. Ejemplo: (Apellido, año: en línea). 

• En el caso de fuentes de archivo, la referencia será similar a los casos anteriores pero al final se debe 
establecer: (Título de documento, lugar, fecha, siglas de archivo, sección, fondo, vol./leg./t.,año). Si 
el documento ha sido tomado de un archivo online, se señalará: (Título de documento, lugar, fecha, 
siglas de archivo, sección, fondo, vol./leg./t., año: en línea). 

• En relación con la bibliografía final, ésta debe citarse al final del texto como sigue: 

- Libros (un autor): De Pedro, Antonio. El diseño científico. Akal: Madrid, 2000. 

- Libros (dos o tres autores): Rouquié, Alan; Hermet, Guy. ¿Para qué sirven las elecciones? FCE: 
México, 1985. 

- Libros (cuatro autores o más): Rouquié, Alan et al. ¿Para qué sirven las elecciones? FCE: México, 
1985. 

- Libros (editor o compilador en lugar de autor): Rouquié, Alan (comp.). ¿Para qué sirven las 
elecciones? FCE: México, 1985. 

- Capítulo de libro: Rojas, Manuel. “Las relaciones gobierno-partido en Costa Rica”, en: 
Hernández, Victor (ed.). Gobiernos y partidos en América Latina. FCE: México, 1993, pp. 35-66. 
En el caso de más de un autor del capítulo se procede como en el caso de los libros de varios 
autores. 

- Artículo de revista: Zaid, Gabriel. “La fe en el progreso”, en: Historia y MEMORIA, nº 7, julio-
diciembre, 2013, pp. 54-70. En el caso de más de un autor se procede como en el caso de los 
libros. 

- Artículos de prensa: López, Manuel. “El poder institucional en México”, en: La Nación, 30 de julio 
de 2014, México DF, pp. 4-5. 

- Tesis: Ávila, José. “La violencia en Colombia” (Trabajo de tesis para obtener la Maestría en 
Ciencias Políticas, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1989), pp. 24-29. 

- Ponencias o presentaciones: Aguirre Rojas, Carlos. “La historia regional en la perspectiva de la 
corriente francesa de los Annales” (Conferencia, Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, octubre de 2014). 

- Fuentes de Archivo: Suarez, Miguel. “Testamento”. Archivo general de Boyacá (AGB), Tunja 
(Boyacá), Colombia. Sección 3ra, Fondo: Colonia, vol. 2/leg. 1/ t.1., 1578. 

- Entrevistas y comunicaciones personales: Mejía, Carlos (Ministro de Educación Nacional de 
Colombia), entrevista por María Raquel Rato, 5 de febrero de 2005. 

- En el caso de que el texto citado esté disponible en internet deberá también citarse la fuente 
(URL o DOI) y la fecha de consulta (también en el caso de fuentes de archivo). Ejemplo: Zaid, 
Gabriel. “La fe en el progreso”, en: Historia y MEMORIA, julio-diciembre, 2013, pp. 54-70. 
D ispon ib le en : h t tp : / /www. le t ras l ib res .com/s i tes/defau l t / f i les /pdfs_ar t i cu los/
pdf_art_9971_7639.pdf (Consultado en línea: 4 de septiembre 2014). 

Enlaces a imágenes, material audiovisual y páginas web: interactividad 
• En la medida de lo posible, se evitará la integración de imágenes en el texto a la manera tradicional. 

El autor podrá incluir tantas imágenes como quiera pero en forma de enlace a una página web 
estable y fiable (que no sea susceptible de desaparecer en cualquier momento), donde el lector 
podrá ver la imagen referida. Cuando esto no sea posible (por ser una imagen con poca estabilidad 
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o de muy mala calidad en internet, o por ser una imagen de archivo no digitalizado), se enviará la 
imagen a los editores del volumen, y se colocará la llamada correspondiente dentro del texto a la 
imagen y su numeración, ejemplo: (Imagen 1). Estas imágenes serán almacenadas por los editores 
en un espacio web diseñado para la ocasión desde el que se enlazarán al texto. Las imágenes se 
deben enviar en archivos aparte, no integradas en el texto, preferiblemente en formato jpeg de alta 
calidad; cada archivo llevará el nombre correspondiente a la imagen, ejemplo: imagen1.jpg. Se 
adjuntará también un documento con todos los pies de foto a tamaño 10, ejemplo:  

Imagen 1. Diego Rivera. El hombre controlador del universo, 1934. Fresco del Palacio de Bellas 
Artes, México. Detalle donde aparece León Trotski. Imagen tomada de Löwy, 2013: 66. 

• Cuando la imagen se vincule al texto a través de un enlace a una página web, se debe señalar la 
posición de la imagen con numeración arábiga entre paréntesis (Imagen 2); a continuación, entre 
corchetes y resaltada en amarillo, se debe facilitar la dirección web de la imagen (en la versión final 
del texto, esta dirección tendrá la forma de hipervínculo en el paréntesis que señala el número de la 
imagen). Es importante que esta dirección web sea lo más estable y fiable posible, para evitar que 
en el futuro el enlace no funcione, y que la imagen sea de la mayor calidad: es preferible, por 
ejemplo, enlazar con una imagen de Wikimedia Commons u otro archivo público de imágenes en 
línea que con una colgada en un blog desconocido o en una página web personal, pues estos 
últimos son susceptibles de ser cerrados en cualquier momento. Por último, el autor debe elaborar 
también un pie de imagen similar al del ejemplo anterior; éste se coloca en una nota al pie tras el 
paréntesis que vincula la imagen. Ejemplo:  

Todos recordamos la famosa foto del año 1926 (Imagen 3)3 [http://server2.assets.sigojoven.com/
system/user_images/142994-KAHLO._Family_portrait._1926_large.jpg?1324664281] tomada tras 
su convalecencia hospitalaria de tres meses, en la que Frida, aparentemente ya recuperada del 
accidente, posa vestida con traje y peinado a lo garçon ante la cámara de su padre el fotógrafo 
Wilhelm Kahlo. 

• Si la imagen enlazada se encuentra en un contexto mayor, sin posibilidad de obtener una dirección 
web que la muestre de forma individual (como ocurre en algunos archivos online) o si la imagen se 
encuentra dentro de una publicación digitalizada en su totalidad (como ocurre, por ejemplo, con 
algunos periódicos del siglo XIX), se debe especificar dónde encontrarla dentro del texto, al lado del 
enlace y entre paréntesis (por ejemplo, con el número de página en el que se encuentra o la 
referencia dentro del archivo). 

• Además de imágenes, animamos a los autores a que añadan todo tipo de enlaces a material 
audiovisual, sonoro o textual que se encuentre en internet y que se considere necesario y/o 
adecuado para el lector. El autor puede, así, conformar un universo audiovisual, documental y textual 
que complemente, complete y ayude a la comprensión de su texto y permita una lectura interactiva 
con el lector. Este tipo de enlaces, sin embargo, son opcionales y están sujetos a la decisión del 
autor. En estos casos, la dirección web que se quiere enlazar al texto debe incluirse entre corchetes 
justo detrás de las palabras que deban funcionar como hipervínculo. Todo, las palabras del texto que 
serán hipervínculo y la dirección web, se debe marcar en amarillo. Ejemplo: 

Todos recordamos la famosa foto del año 1926 [http://server2.assets.sigojoven.com/system/
user_images/142994-KAHLO._Family_portrait._1926_large.jpg?1324664281] tomada tras su 
convalecencia hospitalaria de tres meses, en la que Frida, aparentemente ya recuperada del 
accidente, posa vestida con traje y peinado a lo garçon ante la cámara de su padre el fotógrafo 
Wilhelm Kahlo. 

b. Normas para las reseñas bibliográficas: 
La sección “Reseñas” de la revista Artefacto Visual recoge revisiones críticas de libros publicados durante el 
año en curso y el año anterior. El objetivo de la sección es la reflexión y el debate crítico y, por lo tanto, 
serán rechazados todos aquellos textos únicamente destinados a la promoción y presentación de libros y 
publicaciones. 

Las reseñas tendrán una extensión comprendida entre 2 y 3 páginas e irán precedidas por una ficha 
bibliográfica que consigne los datos que se incluyen en este ejemplo: 
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Claudio HERNÁNDEZ BURGOS, Granada azul. La construcción de la “Cultura de la Victoria” en el 
primer franquismo, Granada: Comares, 2011, 341 páginas, por Ángel Alcalde Fernández (Instituto 
Universitario Europeo). 

Todos los textos deben estar escritos en Helvética, tamaño 12 puntos, con espaciado 1,5. Se inicia el texto 
sin sangrado, pero después del primer párrafo se sangra (1,25 cms.). Seguirán, en general, las normas de 
edición que rigen los artículos científicos. 

El contenido de las reseñas deberá abordar los siguientes puntos: 

• un resumen que dé cuenta del tema abordado por el autor del libro, señalando sus principales 
aportaciones y el enfoque adoptado; se recomienda también la referencia a las fuentes utilizadas en 
la investigación. 

• una contextualización de la obra analizada en un debate más amplio, estableciendo comparaciones 
con otras investigaciones que hayan abordado temas similares o que hayan adoptado enfoques 
parecidos. 

• una valoración crítica de la obra que permita establecer las aportaciones del trabajo reseñado pero 
también sus posibles fallas o las nuevas preguntas que plantea dentro del debate en que se sitúa. 
No se publicará ninguna reseña que haga una presentación sin valoración crítica. 

Las reseñas, una vez evaluadas y revisadas, podrán ser devueltas a sus autores para que incorporen las 
mejoras sugeridas. 

La cesión de derechos 
• Al enviar su texto a la revista el autor se compromete a ceder los derechos de edición y publicación 

sobre el texto en favor de Artefacto visual. 
• Asimismo, el autor declara que tanto las opiniones vertidas en su texto como los permisos de 

reproducción de las imágenes, si los requiriera, son su responsabilidad. 

Envío de artículos 
Los artículos se publicarán en dos secciones de la revista: el “Dossier”, de acuerdo al tema monográfico 
propuesto en cada convocatoria, y la “Tribuna Abierta”, en la que se recibirán artículos de diversos temas 
durante todo el año. Además, se acepta el envío de entrevistas a personas relevantes y reseñas de libros o 
exposiciones. 
  

Lista de comprobación de preparación de envíos 
Como parte del proceso de envío, se les requiere a los autores que indiquen que su envío cumpla con 
todos los siguientes elementos, y que acepten que envíos que no cumplan con estas indicaciones pueden 
ser devueltos al autor. 

1. El artículo no ha sido enviado al mismo tiempo a otra revista para su evaluación. 
2. En documento aparte se envía el nombre y apellidos, centro de trabajo o adscripción 

profesional, la dirección de correo electrónico y breve semblanza. 
3. Se ha comprobado que no aparecen indicios de la autoría a lo largo del texto. 
4. La contribución se ajusta a las normas de estilo de la revista. 
5. Las imágenes se envían en archivos jpeg separados, no integradas en el texto. 

Toda la documentación requerida debe enviarse por email al correo: revista.artefacto.visual@gmail.com 
  

Derechos 
Los textos publicados en esta revista están –si no se indica lo contrario– bajo una licencia Reconocimiento-

Sin obras derivadas 3.0 España de Creative Commons. Pueden ser copiados, distribuidos y comunicados 
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públicamente siempre que se cite debidamente su autor y la revista, y que no se haga con ellos obras 

derivadas. La licencia completa se puede consultar en: http://creativecommons.org/licenses/by-nd/3.0/es/

deed.es.  Se podrá disponer libremente de los artículos y otros materiales contenidos en la revista 

solamente en el caso de que se usen con propósito educativo o científico y siempre y cuando sean citados 

correctamente. 

Pertenece a los autores la propiedad intelectual y los derechos de autor de los artículos que en la revista se 

contienen. Al enviar su trabajo a la redacción de Artefacto Visual, el autor cede al editor de manera no 

exclusiva los derechos de reproducción, publicación, comunicación pública, distribución y transformación 

con el fin de que pueda ser publicado en la revista en versión electrónica y se pueda consultar desde la 

web de la revista. Asimismo, los autores autorizan que su artículo sea publicado bajo la citada 

licencia Creative Commons Reconocimiento-Sin obras derivadas. 

Los autores pueden establecer por separado acuerdos adicionales para la distribución no exclusiva de 

versiones posteriores de la obra publicada en la revista, con un reconocimiento de su publicación inicial en 

Artefacto Visual. 

Se permite y se anima a los autores a difundir sus trabajos electrónicamente (por ejemplo, en repositorios 

institucionales o en su propio sitio web), ya que puede dar lugar a intercambios productivos, así como a una 

citación más temprana y mayor de los trabajos publicados. 

  

Declaración de privacidad 
Los nombres y direcciones de correo electrónico introducidos en esta revista se usarán exclusivamente para 
fines de investigación y de contacto con los autores.
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